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ÜE LÂ PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las dSsposletoBCs del <ic- 

biemo «en obligatorias para ta eaphal 
de provincia desde que «e pnU^an ofl> 
e'nlmcnte en ella y desde rostro «Has 
despues para los denies piieMes de ta 
il s ma provincia. (F ey de 3 de Kovlc 0- 

Ure de litas'.)

SÜSCRICION PAHTICUI AB.

Un mes en Córdoba, 32 rs.Id. fuera. 16.
Treaid...................... 83. .... 45.
S ilia id....................... 66.. . . .. 80*
Un año..................... 132 ......................... 180.

Se publica todos loe dias escepio los Dotninpos. j

Las leyes, órdenes y aunucios que s® 
manden publicar en les Beletiers ofi
ciales se han de remitir :U tele politico 
respectivo, percuyo rordiieU se pasas 
rén A los editores de los meneicDæt^rs 
periódicos. (Ordenes de C de AV^rlel d 
183®, y 31 de Octubre de 1854.)

Ministerio de Gracia y 
Justicia. ’

REALES DECRETOS. '

Visto el expodieote instruido ' 
con motivo de la exj osiciou elevada ' 
ai Ífioisterio de Gracia y Justicia 
por la Sección auxiliar de la Sala 
de lo criminal de la Audiencia de , 
esta (Kirte proponiendo, en virtud 
de lo que disponeei párrafo segun
do del art. 2.“ del Código penal, ■ 
que à Asuncion (ionzalez Coste- 
güera se la redujese á un aSo de 
prisión correccional, sin abono dei 
tiempo que ha sufiido de prisión 
prevectiva, la pena de 17 años, 
cuatro inesca y uq dia de reclusión 
temporal que se le impuso en causa 
pur sustracción de un menor, su
posición de parto y sustitución de 
una niña por otra:

Considerando que la Sala sen
tenciadora tuvo en cuenta para 
proponer la minoración de la pena 
expresada que la Gonzalez Coste- 
güera al delinquir sólo se propuso 
tener como hija suya la niña Sus
trai Ua, ertyenuo que su madre no 
la sacaría de la inclusa, lo tual 
disminuye uoiablemeote la crimi
nalidad dei hecho*.

Considerando que por la causa 
expresada ea equitativa la lainora- 
dcn de lu pena por más que conste 
la Voluntariedad cou que se come
tió el delito:

Teniendo presente 'o dispuesto 
Cu ia ley estableciendo reglas para 
®i ejercicio da la gracia do in
dulto:

Visto to expuesto pír dicha Sala 
feiiteociadora, y de conformidad

can el parecer do mi Consejo da 
Ministros;

Vengo en conceder A Asuncion 
Gonzalez Corteguera indulto de la 
mitad de la coaduna que ae le im
puso por la causa de que va hecha 
mención.

Dado ea Palacio à quinoajde 
.Marzo de rail ochocientos setenta y 
circo.—Alfonso. - El Ministro de 
Gracia y Ju-tícia, P’raneisco de 
Cárdenas.

Visto el expediente ice’ruido 
con motivo do Ia instancia elevada 
por doña Maria del Pilar Ciudad y 
Santa María, vecina de Torres del 
Obispo, solicitando indulto de la 
pena de inhabilitación per tiempo 
de ocho años y un_ día que como 
accesoria le impuso la Audieoci i 
de Zaragoza en causa sobre cohe
cho:

Considerando quo la recurrente 
ha cumplido ya la pena principal, 
dando señales indudables de ar.e- 
pentimiento; que como Maestra 
superiora ha tenido siempre un 
cooiportaaiiento inmejorable, y que 
la falta de medios de subsistencia 
la coloca hoy en una situación las
timosa:

Teniendo presente lo dispuesto 
en la 'ey estabieoieudo reglas para 
el ejercicio de la gracia de in
dulto:

De couformidad con lo informa
do por la Sala sentenciadora y con 
lo consultado I or el Consejo de 
Estado, y de acuerdo con el parecer 
de mi Consejo de Win.stros,

Vengo en indultar ó doña Maria 
del Pilar Ciudad y Santa Maria de 

' la pena de inhabilitación que le fué 
impuesta porjia causa de que va 
hecha referencia.

Dado en Palacio á quince da 
Marzo de rail ochocientos setenta 
y cinco.—Alfonso.—El Ministro dei 
Gracia y Justicia, Francisco de 
Cárdenas.

limo. Sr.: Ea vista de lo con
sultado por la Salá de gobierno de 
la Audiencia de Sevilla sobra la 
iaterpretacion que deba darse ai 
art. 32 del nuevo reglamento ge
neral del Notariado, â consícuencia 
de la reclamación del Notario de 
Cádiz D. Manuel Ruiz Quintana, 
que intervenía en las actuaciones 
judiciales por haber revertido al 
Estado un ofleio con fé pública ju
dicial y extrajudicial; y conside
rando que la octava de las disposi - 
ciones transitorias de la ley de 2R 
de Mayo de 186*2 autoriza ai Go
bierno para que los Notarios pue
dan ser Escribanos de Juzgado en 
comisión hasta la organización de 
esta clase de funcionarios, lo cual 
no se ha verificado todavía á pesar 
de haberge publicado la ley del po
derjudicial, el Rey (Q. D. G.) se 
ha servido mandar que sirvan de 
''€gl<^ general las disposiciones si
guientes:

1? Los Nolarios que ejerzan 
Escribanías de Juzgado por virtud 
de lo establecido ea la octava de 
las disposiciones transitorias de la 
ley del Notariado y en el art. 7,* 
de la Real Órden de 15 de Noviem
bre de 1864, continuarán desempe
ñando ambos cargos hasta que, 
organizada deánitivamente la clase 
de Escribanos actuarios ó Secreta
rios judiciales, puedan ser reem
plazados por estos funcionarios en 
el despacho de las actuaciones que 
611 comisión desempeñan.

y 2.* Los Notarios que confor

me á dicha octava disposición 
transitoria intervengan en lo ju
dicial, á consecnancia de nombra
mientos hechos por el Gobierno ó 

. los Audiencias para atender á las 
i necesidades del servicio, deberán 
- ser relevados de las Escribanías de 

actuaciones, ano £utes do la orga
nización definitiva de este ramo, 
siempre que ájulcio de las Salas de 

i gobierno de las Audiencias respec- 
! tivas puedan ser reemplazados, con 
’ arreglo á las disposiciones y prác

tica vigentes, por otras personas 
idóneas, sin perjuicio alguno para 
log intereseg de la administracion 
de justicia.

De Real órden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos eón- 
siguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 17 de Marzo 
de 1875 —Cárdenas.

Sr. Director general de los Re
gistros civil y de la Propiedad y dei 

1 Notariado.

Ministerio de la Goberna- 
j cion.

REAL DECRETO,

■ Vengo en confirmar en el cargo 
i da Secretario del Real Consejo de 
. Sanidad á D. Ciriaco Ruiz Jiménez, 
i por reunir log.requisitos que pre- 
í viene el Real decreto de 23 de Fe- 
1 brero último en sus artículos 18 y 
j giguientes.
i Dado en Palacio á once de Mar- 
> zo de mil ochocientos setenta y cin- 
.’ oo.—Alfonso,—El Ministro de la 
: Gobernación, Francisco Romero y 
. Robledo.
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Núm.4H.

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba,

Sección de Fomento.—Negociado
5.“—Minas.

Cou arreglo á lo preceptuado 
en el articulo 92 de la ley vigente 
de Minas hago saber á Don Jacin
to Ruflno Perez, vecino ds Cáceres, 
que por decreto da veinte y cuatro 
del actual ha sido admitida, salvo 
mejor derecho, la solicitud de regis
tro de doce perteueucias de la mina 
nombrada <La Descuidada*, de mi
neral plomo, sita en el término mu
nicipal de Fuente Obejuna: requi- 
riéndolo al propio tiempo para que 
nombre un apoderado que Jo repre. 
sente, y cuya resideacia ha de ser 
precisamente cu esta capital,

Córdoba 27 de Marzo de 1875.
El Gobernador, 

Ei Conde de Torres-Cabrera.

Núm. 412.

Sección de Fomenío.—Negociado
5.“—Minas,

Con arreglo á lo preceptuado en 
el artículo 92 de la ley vigente de 
mioas, hago saber á D. Jacinto Ru
fino Parez, vecino de Ciceras, qua 
por decreto de 24 del actual lia si

do admitida salvo mejor derecho, la 
solicitud de registro, de doce perte
nencias de la mina nombrada >No- 
te fiés», do mineral plomo, sita en el 
término municipal de Fuenote Obe
juna, requiriéndolo al propio tiempo 
para que nombre un apoderado que 
lo represente, y cuya residencia ha 
de ser precisamente eu esta capital.

Córdoba 27 de Marzo de 1876.
El Gobernador, 

Sí Conde de Torres-Cabrera.

Núm. 404,

Adminiitracion económica 
de la provincia de 

Córdoba.

LOTERIA.

En el sorteo celebrado en 3 del 
actnal para adjudicar el premio 
de 625 pesetas concedido en cada 
uno á los huérfanos de Militares 
y patriotas muertos en campaña, 
ha cabido en suerte dicho premio á 
D.* María Juana Cano, hija de Doa 
José, miliciano nacional de Viveróz.

Lo que se anuacia para conoci
miento de ¡a iate-.esada.

Córdoba 27 de Marzo de 1876. 
- P. S. José Baez.

Núm. 421.
El limo. Sr. Director general de 

Estancadas dice d esta Administra
ción con fecha 23 del corriente lo 
que sigue,*

«Por el Ministerio de Hacienda 
se ha comuotcado à esta Dirección 
general, con fecha 20 del actual, la 
Real órden siguiente.

limo. Sr.: He dado cuenta al 
^^y (q* ó. g.) del espediante ins
truido en esa Dirección general pa
ra determinar si el recargo de un 
SO por 100 establecido par el artí
culo 12 det Decreto de 26 de Junio 
dei año último sobre el valor de va
rios de Io3 efectos que constituyen 
la renta dei Sello, es aplicable en 
los casos en que por medio del pa
pel timbrado se pagan al Estado 
impuestos y derechos especiales, 
así como las multas judiciales y ad - 
Qiioistrativas cuya importancia está 
regulada y limitada par la respec
tiva legislación.

En su vista, y considerando la 
procedencia de la escepcion que en 
esta parto han solicitado respecti
vamente los Ministerios de Estado, 
Gracia y Justicia y Fomento, S. M, 
el Rey se ha servido resolver que 
los pagos que deban hacerse por et 
impuesto sobre cruces, gracias al 
sacar y mercados, por inultas ju
diciales y administrativas, por de
rechos de matricula, títulos univer
sitarios, y demas que habiliten pa
ra el ejercicio de alguna profesión, 
así como los de pertonencias da mi
nas y las cédulas da privilegio de 
invención y de introducoion da in . 
dustnas, se veriáquen en papel da 
pagos al Estado, computándosa pa 
ra su cuantía el precio principal del 
papel y el del recargo.

De Real órden lo digo á V. I. 
para los efectos correspond ientos.

Lo que esti Diraeeion general
traslada áV, S. pira su inteligen
cia y cumplimiento en la parte que 
le incumbe, y á fin de que dispon
ga su inmediata inssreion ou el «Üo- 
letiu OScialo de est provincia para 
que llegue ànoticid del público. Del 
recibo de la presente y ajemplires 
que se acompañan, y de ta facha en 
que se publique en el -Biletia Où - 
ciai, se servirá V. S. dar,ne el opor
tuno aviso.»

Lo que se anuncia al público 
para su conocimienio

Córdoba 30 de Marzo de 1875.
— P. S, - José Baez.

UldWIE.VfüS
-Núm, 418. 

Alcaldía c^nstitucional del 
Viso,

Doa Antonio Medina y Linares, Al
calde presidente del Ayuntamioo- 
to do esta villa.

Hago saber; qae (erminado en

borrador el repartimiento üdicíonal 
al de ¡a contribución territorial del 
corriente año económico, con el 
recargo de cuatro por ciento sobre 
tas utilidades liquidas amillaradas 
á cada contribuyente, como arbi
trio municipal que autoriza el de
creto de 26 da Junio último, se ha ■ 
Da expuesto al público en la .Se
cretaria de eete Ayuntamiento por 
término de seis días, para que loa 
interesados en él puedan examinar 
sus cuotas y aducir las reclama
ciones à que se crean con derecho

Viso 29 de Marzo de 1876,— 
Antonio Medina y Linares,

Núm. 419

Alcaldía constitucional 
Espiel,

de

D. José Alvaro Sánchez, Alcalde 
constitucional de esta villa du Es - 
piel.
Hago sabor: que terminado ea 

borrador el amiilaramiento de la ri
queza pública de la misma, res
pectivo al año económico de 1875 
à 1876, se publica por 16 dias, du
rante los cuales estará de maniúes- 
to en la Secratarfa de este Ayun
tamiento, para que pueda ser exa
minado por los comprendidos en él 
y producir las reclamaciones á que 
hubiere lugar; en la inteligencia 
que trascurrido dicho término no 
será oida reclamacion alguna.

Y f araque llegue ácoaocimien- 
to de todos se fija el presente. 

Espío! 28 de .Marzo de 1875,— 
José A. Sánchez.

Núm. 420,

Audiencia de Sevilla.

SECRETARIA DE GOBIERNO.

Por el .Ministerio de Gracia y 
Justicia se ha comunicado al Ilus- i 
trisîmo ^r. Presitlentodo esta Au i 
diencia con fecba 17 del actual la f 
Real tírden sii^uiente:

«limo. Sr. En vista líe lo es-
puesto por la Dirección general de 
los Registres civil y de la propio- 
oad y del Notariado en el expedien
te instruido con motivo de ta con
sulta que ha dirigido el Juezde 
primera instancia del Mercado de 
Valencia, sobre el modo de inserí 
bir las defunciones ocurridas du 
raute la insurrección cantonal de 
aqueba, poblacioo y siendo indispen
sable examicar deteniiam ote el 
estado en que ge hallan los Regis
tros civiles de ¡a misma, el Rey 
(q. D. g.) H ha servido nombrar

con arreglo á los artíonioj 42 do la 
ley del Registro y 99 de .su Regla
mento, al Oficial prinaero de la re
petida Dirección D. Enrique Santa
na Lepez, Inspector extraordinario 
y delegado especial para que visito 
tos Registros civiles de Sevilla, Ca
diz Málaga, Cartagena y Valencia 
y los demás partidos judiciales que 
dantro del territorio de estas Au
diencias eslime conveniente, en 
union ds ií. Redro Aliaga y Saoris ■ 
tan. emplea lo de la Dirección, que 
ejercerá las fuQoioae.s de Secretario; 
debiendo dar cuanta detallada do 
sus observaciones por medio de una 
memoria especial, y adoptando las 
resoluciones que procedan con arre
glo á las disposiciones vigentes,

De Real órden comuoicada por 
el Sr. Ministro tie Craiia y justi 
Cia, lo digo a V. I. para s¿ conoci
miento, y el de losJuecesdeprimera 
estancia quo corresponda, á quie
nes encargará lo cmauoiquen à Iqs 
respectivos municipaleaálosefectoB 
oportunos »

Lo que de órden do dicho Ilus
trísimo Sr. Preaideute traslado á 
v. S.previoióndoU que en el tér
mino de ocho dias. contados desde 
el en que aparezca insei ta en el 
«BMetio Oficial* de esa provincia 
esta circular, deberá dar cuenta á 
esta Presídeueit de quedar entera
do y haberla trascriu á los Jueces 
Munitipaíes de eso p¿ÁrtÍdo, á les 
efectos cerrespon iieníes.

Dios guarde á V. S. muchos 
naos. Sevilla 30 0« Marzo do 1875. 
—Manuel Kreisler,

Sr. Juez de primera instancia 
de

Núm. 413.

Juzgado de primera install 
Cia de Posada.-'.

Don Manuel Maria Gonzalez Ta
mayo, Juez de ¡iri ñera instancia 

= <10 esta villa y su partido.
Por vii lud del presente se en

carga a teda clase de «utoridades 
practiquen activas diiigcncias en 
busca de los cuatro hombree en 
yes nombres y seflis se espresan á 
continuación, que en la nocLe an
terior so han fugado de Ja cárcel 

habidos serán puestos en la ruis-
“* ‘*“^’®«ci0D con las segu

ndadas oportunas.

4 ‘reinta Jo 
"«'20 te nul oohocieoto, aeienta v 
™oo -.v.„„e, Mari, o«,M,2^¿ 
^««ario. Diego SoUeviJo Cuer-
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Señas.
Juan Ubi Aire Martin, natoral 

y veciuo de la Carlota, bajo de es
tatura, delgado, cara plana, bar
bilampiño, color eofarmizo, ojos re 
dondoa y pardos y pelo castaño. Vis
te pantalón liso con franja negra y 
sombrero blanco de lana.

Miguel Martinez Paloma rts, va- 
íiino de Homacbnetos, de regular 
estatura, gruesc. moreno, ojos y pe
lo negro--, barba muy cerrada, y 
vestido con pantalón de castor liso 
y franja negra y sombrero idem de 
me llamados cordobeses.

Francisco Rod rig nez Tejero, ve
nino de Ecija, bajo de estatura, 
oioreno, ojos redondos negros, po- 
oa barba, y vestido con paotaiou 
negro rayado, chaleco idem con 
botones de cristal, chaqueta y bo
tillos negros.

Y Juan Manuel 3eurnio y Gar
cia, vecino de esta villa, de regular 
estatura, cuerpo y facciones, more
no y ojos castaños oscuros, viste 
chaleco y chaqueía negros, panta
lón liso con franja negra y sombre
ro redondo de felpa.

Núm. 414.

Juzgadc de primera ins-* 
tanda de Castuera.

Don José Becerra Laviña. Juez de 
primera instancia do este partido.
Por el presente se cita y llama 

á Domingo Gabriel Rodríguez, na- 
tmal y vecino de Castiñeiro, parti
do judicial do la Puebla de Trebes, 
provincia de Orense, casado, de ofi. 
cío afilador de navajas y de cua
renta años de edad, para que en el 
tórmino de veinte días se presen
ta en este Juzgado, á fin de que 
pueda practicarse cierta diligencia 
de reconocimiento que está acorda
da eu la causa que instruye contra 
Miguel Martin de Cáceres y Funes 
y Otros por robo de metálico ege- 
cutado al Domingo.

Dado en Castuera á veinte y 
nueve de Marzo de mil ochocientos 
Setenta y cinco. ”JüS6 Becerra La- 
viña.—Por mandado deS. S., Jesé 
de la Cueva.

Núm. 416. 

'^ti2gado do primera instan
cia de Fuente Obejuna.

Acisclo Fernandez y Montos, 
Juez de primera iustancia de es- 
’^ villa ysu parlido.
^or la j rétette y en nembrede 

J - (Q. L, Gj excito el celo do 
"Odas laa autoridades civiles y mili- 
’^^<^s pare quo procedau á la busca 

de las caballerías cuyas señas se • 
esprcsan. las que fueron robadas ea | 
la villa de Valsequillo en la noche 5 
dei veinte y (resal veinte y cuatro 3 
dát Vórriénte, y lea qáé remitirán á t 
mi disposición con las personas ea 1 
cuyo peder se hallaren sí no dieren 
garantías de su legitima adqui
sición.

Dado en Fuente Obejuna à trein
ta de Marzo de mil ochocientos se
tenta y cinco.—Acisclo Fernandez 
y Montes. —Rogelio Zamorano y 
Romero.

Safias de las cabaílorias.
Un mulo rojo, romo y chato, 

deserrado de loa píéa y una mano, 
con lunares blancos en loa encuen
tros y costillares.

Otro mulo de nueve años, casta - 
ño, de menos de marea, herrado 
en la mano izquierda, descalzo de 
los piés y do una mauo.

Otro mulo da cuatro años, cas
taño oscuro, resobado el lomo dal 
aparejo, próximo á la marca, con 
los lest Ículo-s hinchados de la ca
padura.

Núm. 388.

PR03RAMA. 
para ios < xámenes de ingreso eo la 

academia de ingenieros del 
ejército.

Continua ion

8. De los triángulos.
Suma de Io.s ángulos.—Rela

ciones entre tos ángulos y los lados 
de un triángulo.—Igualdad de 
triángulos.

9. De los cuadriláteros.
Propiedades de ios paralelógra - 

mos.— - Rombo.—Rectángulo y 
cuadrado.—Condiciones para que 
un cuadrilátero sea inscribible ó 
eircunseribible á la circunferencia.

iO. Delos polígonos.
Suma de sus ángulos interiores. 

—Condiciones de igualdad do los 
polígonos.—Número de condicio
nes que determinan un polígono.

¡1. Problemas sobre ios polígo- ; 
nos, triángulos y cuadriláteros. j

12. Lineas proporcionales. j
Definiciones. — Propiedades de 1 

las rectas cortadas por paralelas.*' j 
Propiedades de los puntos de ínter- | 
sección de un lado de un triángulo j 
con las bisectrices de un ángulo 
opuesto y un suplemento.—Trián
gulos equiáogulos. — Propiedades 
de las secantes que parten de un ¿ 
niisuio punto. — De la tangente j 
oemparsda con la secante.—De las 
cuerdas que so cortan dentro del 
triángulo rectángulo. — Relación 
entre las lougiíuues de los lados de ’ 
un triángulo oblicuángulo.—Reía- 

cion entre los cuadrados do los lados 
de un triánguío cualquiera.—Re
lación entre las longitudes de- los 
lados deun cuadrilátero cualquiera. 
—I km de un cuadrilátero inserí- 
bible.

13 Polígonos semejantes.
Existeacia de tales figuras.— 

Semejanzas de triángulos, —Condi
cionem de semejanza do tos polí
gonos.

14. Problema sobre las líneas 
proporcionales y los polígono.] se
mejantes.

15. Polígonos reguSares.
Definieioocs.—Pueden inscribir- 

sey circunscribirse á las cirouafe- 
rencias.-'-Ioscrito un polígono re
gular en un circulo, circunscribir 
otro de duplo número de lados.— 
Calcular un lado del nuevo polígo
no en función del de aquel y del 
radio de la circunferencia.—Ins
crito un polígono regular, inscribir 
otro do duplo núrnsro de lados.— 
Calcular su lado en función de las 
mismas lineas.— Dados los périmé 
tros de dos polígonos regulares 
inscritos ó circunscritos, oamular el 
el primero de os polígonos inscritos 
ó circunscritos do duplo número da 
lados. - Inscripción del cuadrado y 
relación entre su lado y el rídio del 
triángulo, pentágono, exágono, de
cágono y pentadecágono.

16, Relación de la circunfe
rencia al diámetro.

■ Hectiácacion de la circunferen
cia. - Solución aproximada.

17. Areas do las superficies 
planas.

Relación entre tas áreas de dos 
rectángulos.— Expresión del área 
del rectángulo.—Idem del cuadra
do, paralelógramo y triángulo.— 
Area del triángulo en funoion de 
los tres lados.—Area del trapecio, 
polígonos regulares y polígonos 
cualesquiera. —IJem del círculo y 
sus partes.

18. Comparación de áreas.
Relaciones entre tas áreas coos* 

truidas sobre los lados de uo trián
gulo rectángulo.—Expresión del 
área dal cuadrado sobra la suma ó 
diferencia de dos rectas.—Del rec
tángulo construido sobre la suma ó 
diferencia de dos rectas.

Relación de tos triángulos y po
lígonos sectores, etc. semejantes, 

19. Problemas sobre las áreas.

SEGUNDO EJERCICIO.

Traducir correctamente el fran
cés.

Dibujo natural, topográfico ó de 
paisage.

Nota l.“ Además los aspirantes 
á ingreso deberán acreditar por 
certificación haber cursado y pro
bado en esta btecim ion tos habilita
dos al efecto la Historia universal 
y particular de España y la Geo 
grafía.

r á,' Los autores asgan tos cua- 
i les se ha redactado el anterio." pro-
1 grama son:
| Aritmética.—Cirodde- Bourdon.
1 —Algebra ftlemeotal, Cirodde.— 
j Geometría, Cirodde.

Progruma para la admisión 
á primer año.

Continuación del Algebra ele
mental.

L Combinaoiones, permutao io. 
nes y productos diversos.

Defioioioues. — Fórmulas que 
dan el número de combinacioneí, 
permutaciones y productos diver
sos de varias cantidades;—Enlace 
que entra .sí tienen. -- Método práo 
tico de fonfldr los productos diver
sos.—Propiedades importautes da 
la fórmula de los productos diver
ses.

2. Binomio de Newton cuando 
el esponeute es entero.

Ley que rige à loa términos del 
producto {x a) (x-b),.., (x-k).— 
Fórmula del binomio de Newioa. 
—Regla.—Método práctico de faci
litar esta operación.—Propiedadas 
de ios coeficientes, — Raíz m ¿sima 
da un número.

3. Potencias de los polinomios. 
Modo de ejercitar esta opera

ción.—Término general de la po
tencia m de un polinomio,—Modo 
de obtener ordenado el desarrollo 
de la potencia m ésima de qq p^jq, 
nomio ordenado tambien.

Raiz cuadrada y cúbica de ios 
polinomios.—Principios fundamen- 
tales.—Modo de disponer los cáb- 
catos.—Demostrar que la raíz cú
bica de toda cantidad tiene tres va- 
loras.—Caractères paca reconocer 
que un poiinomio no tiene miz cas- 
drada y cúbiea exacta.

Raiz de un grado cualquiera de 
los polinomios y desarrollo de la as- 
presión (a -|- fa VT l)m.«Principios 
fundamentales,—Reglas.—Caráo- 
téres para reconocer que un poli- 
rcmio no puede tener raiz m exacta.

Aplicación de Ia fórmula del 
binomio. —Forma general del des
arrollo.

4. Peogresiones por diferencia.
Propiedades fundamentales, — 

luierpolacion.—Suma de los tér
minos.—Aplicación á la série Datu
ra! de ios números impares.—Pro
piedad notable que se deduce.— 
Problemas do progresioues por di
ferencia.—Suma de las potencias 
semejantesde los términos de ana 
progresión por diferencia.—Apii- 
caciou á la série natural de los m.

Progresiones por cociente,— 
Propiedades fundameatales. —In
terpolación.—Su ma de términos,— 
Problemas.

8. Series,
Definiciones,- Condiciónea para 

que nna série sea convergente. — 
Cálculo del valor de una série de 
espreaionea algebráicas por la divi-
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sioo, bincmio de Newton y méto
do de los cceflcientes iodetermina 
dos.

6. Rraceiones coutínuas.
Origen, definición y objeto.— 

Desarrollo de una cantidad comen - 
sarable en fraceion continua.-Idem 
de una cantidad comensurable.— 
Ley de foroiacioi) de las reducidas y 
propiedades.—Limites de los er
rores.—Demostrar que toda frac
ción continua periódica es una de 
las ralees incooniensarables da una 
ecnaoion de segundo grado de coe
ficientes racionales y la recíproca,

7. Teoría de los logaritmos.
Su objeto ó importancia.—Defi

niciones aritmética y algebraica; 
equivalencia de ambas.—Sistema 
neperiano; definiciones.—Discusión 

i
de la espresion a y propiedades im
portantes que se deducen.—Condi
ciones de Ia base de uu sistema de 
logaritmcís.-Números que pueden 
tener logaritmo.-Logaritmo de no 
producto, de un cociente, potencia 
ó raíz.

8. Construcción de una tabla 
de logaritmos.

Objeto é importancia de las ta
blas,—Base adoptada en nuestro 
sistema. Aproximación en que deba 
oalcularse les logaritmos de los nú
meros. Resolución de la" ecuación 

a=b.-Aplicación alsistéma do ba
se 10.-Módulos.

9. Disposición y oso de las ta
blas de Callet.

Descripción y uso para resolver 
los dos problemas geuerales.-De- 
mostraciou algebráica de la propo
sición logaritmica.

tO. Cantidades primas.
Teorema fundamental. —Coro

lario.—Defiuicion nueva de funcio
nes enteras.—Teoremas sobre las 
de una variable.

U. Máximo comua divisor al- 
gebráico.

Definiciones.—M. C. D. de dos 
polinomios cualquiera. — Regla ge- 
gerol.—Caso en que los polinomio.^ 
tienen so:odo.s letras.-Idem cuando 
tiene una letra que no se halle en 
el otro,—Reducción de fracciones 
algebráicas á su mas simple espre- 
sioa.—Mínimo común múltiplo de 
varias cantidades.

ALGEBRA SUPERIOR.

1. Teoría de Iss funciones de
rivadas.

Definicioues, clasificación y re
presentación de las funcioaes,— 
Foaciones derivadas, definición, 
clasificación y representaciou -Teo
remas relativos á derivadas funcio
nes de una variable,—Derivadas de 
una suma, producto, cociente, po- 
teucia y raíz cuadrada de las fun- 
omnes de una variable.—Derivadas 
de fuaoioflás de función ee.-Fd.^m ai a 

de Taylor.Análisis.—Toda función 
racional y entera de una variable, ' 
es continua. J

2. Composición de tas ecuacío. , 
nes. j 

Ideas preliminares -Teoremas. 1 
—Consecuencias. ! 

3. Regla de signos de Desear- ’ 
tes- ■ 

Enunciado y demostración.— ' 
Aplicación de h regla para la deter- * 
noinaciou de uu límite inferior de ' 
las raicesimaginarias-Reglasprác- j 
ticas. - Método de Sturm.-Antiguo ‘ 
enunciado de la regla. j

4. Propiedades de las ecuacío- ' 
nes, i

Nú i ero de las raíces reales com- * 
prendidas entre dos números dados, ' 
—Número de ratees reales de una 1 
ecuación cualquiera.—Propiedades 
de las ecuaciones que no tienen mas ! 
que raíces imaginarias.—Teoremas J 
sobre las raíces cero é infinito de las ; 
ecuaciones.- Forma notable de la i 
ecuación cuyas raíces son iguales de 
dos en dos y de signos contrarios. ;

5. Teoría de la eliminacicu.
Objeto ó importancia.— Defini

ciones,—Casos particular.}3. Com
posición de una ecuación del grado 
^oon dos incógnitas,—Ventajas de i 
descomponer en factores los prime- * 
ros miembros de las ecuaciones.— 
Método práctico para efectuarlo.— 
Ecuación final de los sistemas par- i 
dales que resultan, j

6. Método del máximo común 1 
divisor. Í

(1 \ parte.) Propiedades funda- í 
mentales da los valores convenían- j 
tes de las incógnitas.—Regla prac- t 
tica para encontrar la ecuación 
final.—Determinseion de los valo
res da x omijugados con los de y 
sacado-í de la ecuación final.—Dis
cusión de 0jto3 valores—Solucio
nes infinitas.

7, Métododel máximi común, 
divisor. j

(2.* parte.) Eximen dal méto
do cuando los cooieutes no son ei- ’ 
teros.—Modificaciones de los cál- | 
culos y alteración de la ecuación * 
fina!.—Análisis de las operaciones Í 
y propiedades notables. í

8. Trunsformacion de las ecua • * 
ciones. f

La ecuación de la relación de 
una cualquiera de las raíces de la 
propuesta.—Enunciado y resolu
ción del problema general.—Ecua- ’ 
cion de Ias raíces y de las raicea ! 
iguales y de signo contrario,-Ecua- î 
clon recíproca de la propuesta._  \ 
Ecuación cuyas raíces son las de la ' 
propuesta multiplicados por K,— ! 
Ecuación coyas raicea sean una po
tencia de las de la dada.—Aumeo- * 
tar ó dis mi emir en ^ las raíces de í 
una ecuación.—Hacer desaparecer ¡ 
términos de una ecuación.—Parti- * 
cularizarla cuestión al segundo tér- Í 
mino,—A plioacíun á la ecnacion de 
segundo grado._________________ ;

¿it continuará.

ÁMJKCI S.
Tratado práctico de Be- 

nefícencia particular,
Instrucción paro el ejercicio del 

Protectorado en la Beneficencia par
ticular de 30 de Diciembre de 1873, 
anotada por Don Fermín Hernao- 
dez Iglesias, Jefe de la Sección del 
ramo en el Mioisterio de la ,Gober
nación.

Doce reales en Madrid y 13 en 
provincias franco de porte.

Los pedidos se dirigirán á nom
bre del autor en Madrid, Ministe
rio de la Gobernación, ó ó su domi
cilio calle de Goya oúmero 21,- 
cuarto 2.” izquierda.

Se servirán también á los seño
res libreros ai contado ó ea comi- • 
sion con los abonos de costumbre.

Pliegos-estados pn^^a 
la formación del padrón 
por los Ayuulamienlos, 
eu vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen
to de 6 de Mayo de 1871. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía de! 
«Diario de Córdoba,j» 
Letrados !8 y San Fer
nando 54.

Hojas de padrón cou 
arreglo al ari. 21 de 
regiameuto de 0 de Ala
yo de 1871. Se hallan 
de venta ea la librería 
del «Diario de Córdo
ba,** San Fernando 5, 
y Lelr¿tdos 18.

Se comprati recibes tic cabaHoá 
rcquieudos, de nueve de la mañana 
à una de la larde, en el despacho 
del Abogado D. José Francisco de 
Trasobares, calle de San Francisco.

4-3

BEAEFíCEACl A »

Presupuestos, Jiquí* 
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car* 
pelas y toda ciase de 
impresos para los esla- 
hlecimienlos de BeneO- 
cencía, ^e hallan de ren* 
ta en la imprenta y líto- 
graiia del «Diario de Cór 
doba,» San Fernando 54 
y Letrados 7i.
l'Uproütj, libr ría y í jií¿jnj£ Je 

DiARío DE couroiá.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 1 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. 8e ha- 
lían de venta en el des- j

pacho dek Diario de Cór 
doba» calle de San Fer 
uando, 3i.

Novelas compietaspercu - 
tro reales.

«Los Incendiarios del Alla,* 
novela histórica por D. Antonio 
Sao Martin.

«La Gente dé Media noche.» 
novela de costumbre por Í). Ra- 
mon Ortega y Frías.

«Los Faisantes,» memorias de 
un umai-vídas por D. MAnufi Fer 
naudez y Gonzalez,

«Pompeya la ciudad desti.ltiis 
da,» novela históiit a perD. Amo 
nio de San Martin.

«La Espuela,» Etirtcit: [tico 
lógico-noveieccc eíciiie por Jacict 
Labaila.

• La Aíalá y el René,» foi 
Vizconde de ' Ckatteilikrtí, < u 
cuadémada en holandesa.

A, los Secretarios de 
Ayutilauneulü.

Pliegos estados para 
la formación del amilia- 
miento y reparlinuenlo, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita* 
ría, relaciones y toda 
ciase de impresos para 
ífiiS olicinas municipales, 
be hallan de venta en el 
despacho de este perió* 
dico 8. Fernando 54 y 
Letrados 18.
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